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MUNICIPALIOAD DISTRITAT COiONEI. GREGORIO ALIAR¡ACIN LANCHI?A

Acuerdo De Concqjo Mrmicipul
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N" O75-2020-MDCGAL-T

Crnl. Gregor¡o AlboÍocín Lonch¡po, 08 de ogaslo de 2024
vtsTos:
En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 08 de ogoslo de 2020, en orden del dio, sobre:
,'AuToRtzaR at atcAtDE DE LA MDccAt ta suscnr¡cróH o¡t cottv¡Hlo tu¡Rco DE coopERAc¡ó¡¡ r¡¡rrr
LA MUNtctpAuDAD DrsTRrTAr. coRoNEt ctEcoRto lt¡l¡nlcf¡l tANcHtpA y r.A EMPRESA RESTAURANT tA
rRoNTERA s.A.c., cuyo oBJEItvo es Le pr¡snclót¡ DE sEtvtctos o¡ ¡tuit¡trecló¡ A fAvoR oE Lo§
TRASAJADORES DE I.A MUNICIPATIDAD", Y;

CONSIDETANDO:

Que,lo Mun¡cipolidod Distrilol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enie de Gob¡erno Locol
gozo de oulonomío político, económico y odministrof¡vo en los osuntos de su compelenc¡o conforme lo

dispone el orlículo l94o de lo Constitución Políl¡co del 8lodo, en concordoncio con el orfículo ll del lílulo
Prel¡m¡nor de lo ley N" 27972 - Ley Orgónico de Munic¡pol¡dodes, y normos concordonles;

Que, lo Ley N'27972 - Ley Orgón¡co de Mun¡cipol¡dodes, o lrovés del ortículo 4l', señolo que "los
Acuerdos son decisiones, que lomo el concejo refeddos o osuntos específicos de interés pÚblico, vecinol o
inslitucionol, que expreson lo volunlod del órgono de gob¡erno poro procticor un determinodo oclo o
sujelorse o uno conduclo o normo institucionol". Ademós, el numerol 2ó) del ortículo 9o sobre otribuciones
del Concejo Municipol del mismo cuerpo normotivo esloblece: "Aprobor lo celebroc¡ón de convenios de
cooperoción noc¡onol e intemocionol y convenios inlerinst¡lucionoles";

Que, med¡onle Solicilud con Código Único N' 2020001 108284ó, el Sr. Josué Huoroyo Quispe en
col¡dod de Gerente Generoldel Restouront Lo Fronlero S.A,C., remile lo propueslo de Convenio Morco enire
lo Munic¡polidod Dislrilol Coronel cregoño Alborocín Lonchipo y lo Empreso Restouronl Lo Frontero S.A.C.

Que, o irovés del lnforme N" 059]-2020-SGGRH-GA/MDCGAI, lo Sub Gerencio de Gesi¡ón de
Recursos Humonos olorgo opinión tovoroble poro lo celebroc¡ón del Convenio Morco enke lo Municipolidod
DistdtolCoronel Gregorio Albonocín Lonch¡po y lo Empreso Restouront Lo Frontero S.A.C., ten¡endo en cuento
que el objetivo es brindor el servicios de olimentoción o fovor de los trobojodores de lo Munic¡pol, con lodos
los medidos sonitodos corespondientes estoblecidos por los normos perlinentes en lo moterio o prec¡os

rozonobles, los cuoles serón desconlodos por plonillo. Por lo que recomiendo proseguir el fóm¡te conducente
poro olconzor su oproboción o lrovés del Concejo Mun¡cipol.

Que. med¡onte lnforme N'o7ó3-2020-GAJ/MDCGAt, lo Gerenc¡o de Asesorío Juríd¡co, emiie op¡nión
vorobte poro su celebroción del Convenio Morco de Cooperoc¡ón entre lo Municipol¡dod Distritol Coronel

cregor¡o Alborocín Lonchipo y lo Empreso Restouronl lo Frontero S.A.C.

Por lo que, estondo o lo expuesto, y luego deldebole corespondienle, el Pleno del Concejo Municipol, con
el volo por UNANIMIDAD DEt PIENO, y en mérito o sus o'ldbuc¡ones, conforme lo dispone el orlículo 9" de lo
Ley Orgón¡co de Municipolidodes - Ley No 27972i y con lo d¡spenso de lo lecluro y oproboción del Acto.

s¡ acoroó:

anrlcuto ¡nttt¡no.. AUToRlzAt ol olcolde de lo Munic¡pol¡dod Arq.lng. Freddy Jovier Huoshuoldo Huonocuni
lo suscripción del Conven¡o Morco de Cooperoción entre lo Municipolidod D¡stritol Coronel Gregor¡o
Albonocín Lonch¡po y lo Empreso Reslouronl lo Fronlero S.A.C., cuyo objelivo es lo prestoción de serv¡cios de
olimentoción o fovor de los lroboiodores de lo mun¡cipolidod, osí como suscrib¡r los convenios específicos
que deriven del mismo.

lfflCutO SEGUNDO.- DISPONER, que lo cerenc¡o de Secretorío Generol e lmogen lnstilucionol poro que
procedo con lo nol¡ficoción y lo conespondienle publicoción de¡ presente Acuerdo de Concejo Municipol,
poro los flnes de Ley.
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